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CONVENIO 
PUJ-xxx-25


CLASE DE NEGOCIO JURÍCIO:	ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
ENTIDADES INTERVINIENTES:	PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA
		xxxxx
NIT. 	 	
OBJETO:                              	«Aunar esfuerzos para…».
VALOR: 		$ 



Entre los suscritos a saber, PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, institución de educación superior, no oficial, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica otorgada mediante la Resolución 73 de 1933, expedida por el Ministerio de Gobierno, reconocida como universidad mediante el Decreto 1297 de 1964, vigilada por el Ministerio de Educación Nacional, representada en este acto por DANIEL CASTILLO BRIEVA, con cédula de ciudadanía N° 80.413.139, quien para todos los efectos se denominará LA UNIVERSIDAD y por la otra, XXXXXX, identificada con Nit XXXX, representada en este acto por XXXXX, con cédula de ciudadanía o el que haga sus veces No. XXXX, quien para todos los efectos del presente convenio se denominará LA ENTIDAD, hemos convenido celebrar el presente convenio específico de colaboración, que se regirá por las siguientes:  

CLÁUSULAS

1. OBJETO. AUNAR ESFUERZOS PARA …..

2. PRODUCTOS A ENTREGAR O ACTIVIDADES A REALIZAR. En desarrollo del objeto del presente convenio, las entidades intervinientes se comprometen a entregar los siguientes productos o a realizar las siguientes actividades:

XXXXX

3. VALOR DEL CONVENIO. El presente convenio tendrá un valor de $xxxxx que corresponderá a los aportes en dinero o en especie que realizará cada una de las entidades intervinientes para la consecución del objeto convenido, tal como a continuación se describen: 

4. PLAZO. El presente convenio tendrá una vigencia de XXX, contados a partir de su firma, sin perjuicio de las obligaciones que se extiendan más allá de ese término.   

5. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. Son obligaciones de LA ENTIDAD las siguientes:

a. Respetar las obligaciones que se deriven del Grant Agreement celebrado entre la PUJ y el IDRC y que resulten aplicables al presente convenio, bajo el entendido de que la ENTIDAD es conocedora de todos aquellos compromisos que para el presente acuerdo y por su naturaleza, resulten aplicables.
b. XXXXXXX
c. XXXXXXX
d. XXXXXXX
e. XXXXXXX
f. XXXXXXX
g. XXXXXXX
h. ….
i. 

6. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. Son obligaciones de la UNIVERSIDAD las siguientes:
a. XXXXXXX
b. XXXXXXX
c. XXXXXXX
d. XXXXXXX
e. XXXXXXX
f. XXXXXXX
g. ….


7. COORDINACIÓN. La coordinación respecto de los aspectos relacionados con la ejecución del presente convenio, por parte de LA UNIVERSIDAD, estará a cargo de _____________, quien se encargará de supervisar, coordinar, y verificar los medios y métodos empleados por LA ENTIDAD en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente convenio, asegurando su correcta ejecución. Sin perjuicio de lo anterior, LA UNIVERSIDAD podrá designar a otra persona para el cumplimiento de esta labor sin que se requiera modificar el presente convenio. Dicha designación deberá ser comunicada a la ENTIDAD. 

8. CONFIDENCIALIDAD. Las entidades intervinientes acuerdan que cualquier información que desarrollen y se compartan durante la ejecución del presente convenio será mantenida como confidencial, reservada o secreta y no podrá divulgarse o revelarse total o parcialmente, en ningún medio conocido o por conocer.

Asimismo, las entidades intervinientes se comprometen a tomar las medidas necesarias para impedir que terceros tengan acceso a la información confidencial, salvo las personas vinculadas a la ejecución del convenio, quienes deberán tener compromisos de confidencialidad vigentes. 

Las entidades intervinientes se comprometen a devolver o destruir la información que se hayan compartido y no sea transferida a la terminación del convenio. Para efectos de todo lo anterior, se entiende como información confidencial cualquier información técnica, científica, financiera, comercial, estratégica; así como la información relacionada con las operaciones de negocios presentes y futuros o condiciones financieras, documentos, material que sea entregado durante la ejecución del convenio y cualquier información que, de ser divulgada, pueda afectar la obtención de derechos de propiedad intelectual. 

Las entidades intervinientes se comprometen a usar la información única y exclusivamente para el propósito del convenio y para los usos convenidos entre ellas. Dicha obligación se extenderá por cinco (5) años, después de la terminación del convenio. 

Las obligaciones de confidencialidad se aplicarán a toda la información relacionada con la celebración, ejecución o terminación del presente convenio, con excepción de la siguiente: i) aquella que se hubiere hecho pública previamente y en forma lícita; y ii) la información que deba ser entregada a alguna autoridad judicial o administrativa competente, en cumplimiento de una ley que así lo ordene expresamente, o por requerirlo de ese modo la respectiva autoridad, evento en el cual, la entidad interviniente reveladora se compromete a: i) entregar solo la información estrictamente necesaria; ii) dar aviso a la otra entidad interviniente dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden o sea conocida la solicitud, de ser ello legalmente viable, o, de lo contrario, tan pronto como sea posible, con el fin de que dicha entidad ejerza su derecho de defensa correspondiente; y a iii) tomar las medidas legales necesarias para evitar su divulgación.

9. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las entidades intervinientes acuerdan que todos los derechos patrimoniales de autor (reproducción, comunicación pública, puesta a disposición, transformación, distribución, alquiler e importación) y de explotación económica sobre la propiedad intelectual preexistente que pertenezca a cada una de ellas con anterioridad al inicio del presente convenio, son y seguirán siendo propiedad de su titular originario. 

Cada entidad interviniente acuerda otorgar una licencia no exclusiva, no transferible y gratuita a la otra para usar su propiedad intelectual preexistente, única y exclusivamente para cumplir los propósitos y objetivos del presente convenio. La licencia mencionada se entenderá concluida a la terminación del convenio, a menos que las entidades intervinientes acuerden algo en contrario. 

Asimismo, las entidades intervinientes acuerdan que la titularidad sobre los derechos patrimoniales de autor o de explotación económica que recaigan sobre las creaciones susceptibles de protección a través de alguno de los mecanismos de la propiedad intelectual, estarán en cabeza de las entidades intervinientes a prorrata de sus aportes en dinero y en especie, sin perjuicio de que durante la ejecución, terminación y liquidación del presente convenio, las entidades intervinientes puedan negociar o ceder dicha titularidad. 

Por lo tanto, las entidades intervinientes estarán facultadas para suscribir un acuerdo de propiedad intelectual independiente en el que regularán, entre otros, los porcentajes de participación, mecanismos de protección, usos autorizados y en general, los derechos y obligaciones sobre la explotación de la propiedad intelectual. En todo caso, las entidades intervinientes se comprometen a respetar los derechos morales de los autores e inventores de las creaciones susceptibles de protección por el régimen de propiedad intelectual.

10. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Las entidades intervinientes solucionarán directamente las diferencias que se presenten entre ellas con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, efectos, terminación y/o liquidación del presente convenio. No obstante, transcurridos cuarenta y cinco (45) días calendario sin llegar a algún acuerdo, las entidades intervinientes podrán someter la diferencia a la decisión de un Tribunal de Arbitramento que sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá compuesto por un (1) árbitro elegido de común acuerdo por los contratantes. Si dentro de un término de quince (15) días hábiles las entidades intervinientes no llegaren a un acuerdo en la elección del árbitro, se determinará que este sea designado por el Centro de Conciliación. La duración del arbitramento se someterá al estatuto de arbitraje vigente.

11. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD LABORAL. Cada una de las entidades intervinientes en este convenio realizará sus actividades de manera autónoma e independiente, y utilizará en el cumplimiento de su labor su propio personal sin que haya subordinación jurídica alguna entre sus colaboradores y dependientes, con la otra entidad interviniente. Por lo tanto, conceptos tales como honorarios, salarios, prestaciones, subsidio, afiliaciones, indemnizaciones, etc., que sobrevengan por causa o con ocasión de los servicios de dicho personal serán asumidos exclusivamente por la entidad interviniente que haya contratado a dicho personal.

12. INDEMNIDAD. LA ENTIDAD se compromete a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad, tanto contractual, como extracontractual, derivada de reclamaciones administrativas o demandas judiciales de cualquier naturaleza que interpongan personas naturales o jurídicas que participen en la formalización, ejecución y terminación del presente convenio o de terceros que sufran algún perjuicio con ocasión o como consecuencia directa o indirecta de las acciones, hechos u omisiones en las que incurra LA ENTIDAD o su personal. Por tal motivo, LA ENTIDAD asume la obligación de adoptar todas las medidas necesarias tendientes a evitar que sus empleados y/o sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra LA UNIVERSIDAD, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente convenio. 

En cualquiera de las anteriores situaciones, LA ENTIDAD se obliga a acudir en defensa de los intereses de LA UNIVERSIDAD, para lo cual, contratará profesionales idóneos que representen a LA UNIVERSIDAD y asumirá el costo de los honorarios de estos, del proceso y de la condena, si la hubiere. 

Si LA UNIVERSIDAD estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito a LA ENTIDAD, caso en el cual, acordarán la mejor estrategia de defensa o, si LA UNIVERSIDAD lo estima necesario, asumirá directamente la misma. En este último caso, cobrará y descontará de los saldos a favor de LA ENTIDAD todos los costos que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de estos, por concepto de gastos de administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor de LA ENTIDAD, LA UNIVERSIDAD podrá proceder al cobro de los valores referidos en esta cláusula por la vía ejecutiva, para lo cual, este convenio -junto con los documentos en los que se consignen dichos valores- prestarán mérito ejecutivo.

13. TERMINACIÓN. El presente convenio se terminará por cualquiera de las siguientes causales: 

a. Por vencimiento del término de duración establecido en este convenio o de cualquiera de sus prórrogas, si existieran.

b. Por mutuo acuerdo entre las entidades intervinientes.

c. Por incumplimiento comprobado de cualquiera de las obligaciones previstas en el presente convenio, caso en el cual, la parte cumplida comunicará a la incumplida, en el lugar de notificaciones establecido en la cláusula 17. 

d. Por fuerza mayor o caso fortuito que impida continuar la ejecución del convenio. 

PARÁGRAFO. En caso de finalización del convenio de manera anticipada, las entidades intervinientes suscribirán un acta de terminación en la cual definirán las actividades que deberán ser culminadas.

14. SAGRILAFT. Las entidades intervinientes manifiestan bajo la gravedad de juramento que los recursos que disponga para la ejecución del convenio provienen del giro ordinario de los negocios derivados de su actividad económica y su objeto social, y que no provienen, ni se destinan al ejercicio de actividades ilícitas ni al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM). LA ENTIDAD declara que sus contrapartes, representantes, accionistas y/o directivos, matrices, subordinadas y filiales no se encuentran incluidos en alguna de las listas restrictivas asociadas al LA/FT/FPADM y se obliga gestionar todas aquellas actividades que se enfoquen en asegurar que los recursos de sus contrapartes, matrices, subordinadas y filiales no tengan relación o provengan de actividades ilícitas. 

Si durante la vigencia del presente convenio LA UNIVERSIDAD tiene duda razonable de que LA ENTIDAD está ejecutando actividades ilícitas; ha sido relacionado o incluido en una investigación; ha sido sancionado o condenado en términos penales, administrativos y/o disciplinarios por conductas relacionadas con actividades ilícitas de LA/FT/FPADM; o fuese vinculado en las listas internacionales que son vinculantes para Colombia, dará el derecho a LA UNIVERSIDAD de terminar de manera unilateral el presente convenio sin que esté obligada a indemnizar ningún tipo de perjuicio a LA ENTIDAD. 

En todo caso, LA ENTIDAD deberá informar a LA UNIVERSIDAD de manera oportuna en el caso que sea vinculado, sancionado o condenado por conductas relacionadas con actividades ilícitas. Asimismo, LA ENTIDAD, con la firma del presente convenio se obliga a suministrar toda la información que le sea solicitada en relación con la prevención del LA/FT/FPADM, y en caso de no aportar toda la documentación requerida, LA UNIVERSIDAD queda facultada para dar por terminado el convenio de manera unilateral. LA ENTIDAD autoriza a LA UNIVERSIDAD para consultar de manera directa o a través de terceros, bases o bancos de datos que contengan información sobre LA ENTIDAD.

15. CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD. Las entidades intervinientes reconocen y aceptan las disposiciones consignadas en el Código de Buen Gobierno de LA UNIVERSIDAD. Por lo tanto, las actuaciones y conductas de las entidades intervinientes del presente convenio se deberán ajustar a lo dispuesto en el mismo, especialmente en lo regulado para los conflictos de interés; los grupos de interés; y las donaciones, obsequios, regalos e invitaciones. Para los propósitos de la presente cláusula, el Código de Buen Gobierno deberá ser consultado por LA ENTIDAD en la página WEB de LA UNIVERSIDAD. La firma del presente convenio conlleva la declaración de conocimiento y aceptación del Código de Buen Gobierno de LA UNIVERSIDAD, en el entendido que dicho código no es contrario a la legislación colombiana.

16. TRATAMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES. Con ocasión a la firma del presente convenio, las entidades intervinientes reconocen que, en las actividades previas, en su ejecución y desarrollo, y en la terminación del mismo, se podrá realizar tratamiento de información personal en los términos de la ley vigente, por lo cual, las entidades intervinientes asumen los siguientes compromisos: i) LA ENTIDAD podrá suministrar a LA UNIVERSIDAD información de tipo personal para el desarrollo del presente objeto contractual, la que puede corresponder a datos de trabajadores, colaboradores, proveedores, clientes, usuarios, aliados o cualquier otro titular que tenga relación con el presente convenio. LA ENTIDAD se obliga a realizar la respectiva gestión de obtención de las autorizaciones para el tratamiento de los datos de sus titulares para que estos puedan ser compartidos con LA UNIVERSIDAD para la ejecución del presente convenio; ii) LA ENTIDAD manifiesta que todos los datos personales que sean transferidos o transmitidos a LA UNIVERSIDAD con ocasión de la ejecución del presente convenio, están previamente autorizados por sus titulares, de acuerdo con los parámetros de autorización establecidos en la ley vigente, por lo cual, en el evento en el cual LA UNIVERSIDAD requiera la prueba de la autorización particular de un titular, LA ENTIDAD se la entregará sin dilación alguna y a más tardar un (1) día hábil después de recibida la solicitud; iii) LA ENTIDAD manifiesta y declara que a la fecha de suscripción del presente convenio ha implementado todas las medidas de tipo técnico, jurídico y organizacional para dar cabal cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre la protección de los datos personales y a las medidas de seguridad e integralidad de la información, tanto dentro de su organización, como frente a terceros aliados o vinculados, y se compromete a mantenerlas vigentes durante toda la vigencia del convenio; iv) en el evento en que LA ENTIDAD deba contratar a un tercero o subcontratista para la ejecución del presente convenio, deberá asegurarse y garantizar que el tercero cumple con todas las disposiciones legales en relación con la protección de los datos personales, y que adicionalmente limitará el tratamiento de estos datos a la ejecución o consecución de las instrucciones recibidas por parte de LA UNIVERSIDAD, garantizando que la información no sea empleada para finalidades distintas a las que figuren en el presente convenio, obligándose a mantener la información confidencial y no compartirla con terceros sin autorización previa y escrita por parte de LA UNIVERSIDAD y LA ENTIDAD; v) LA ENTIDAD manifiesta que conoce y que cumplirá de manera cabal la Política de Protección de Datos Personales de LA UNIVERSIDAD durante toda la vigencia del presente convenio, y manifiesta que conoce que la misma se encuentra publicada en la página web www.javeriana.edu.co y que LA UNIVERSIDAD cuenta con el canal de atención para ejercer los derechos frente a los datos personales en el correo usodedatos@javeriana.edu.co. 

Quien suscribe el presente convenio, como representante de LA ENTIDAD autoriza de manera expresa, informada y libre a LA UNIVERSIDAD para que esta recolecte, almacene, use, disponga y eventualmente transfiera o transmita a nivel nacional o internacional su información personal referida a identificación, ubicación, de contacto, y aquella relacionada con la entidad jurídica a la que representa, para realizar todas las operaciones jurídicas, técnicas, administrativas, logísticas, financieras y operacionales asociadas a la ejecución del presente convenio. Asimismo, autoriza expresamente a LA UNIVERSIDAD o a la entidad que como acreedor delegue para representarlo o a su cesionario, endosatario o a quien ostente en el futuro la calidad de acreedor previo a la relación contractual, para tratar sus datos personales con la finalidad de realizar consulta y reporte en centrales de riesgo legalmente constituidas, de cara a revisar el cumplimiento e incumplimiento de obligaciones financieras, y para verificar la información financiera, crediticia y comercial recogida para la adquisición de créditos.  

17. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. Para efecto de notificaciones se tomarán en cuenta la direcciones y correos electrónicos señalados en el certificado de existencia y representación legal de cada una de las entidades intervinientes. 

Para todos los efectos del presente convenio, las entidades intervinientes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.

18. USO DE MARCAS, EMBLEMAS Y SIGNOS DISTINTIVOS: Las entidades intervinientes se comprometen a usar las marcas, emblemas y signos distintivos de la otra exclusivamente para los fines de este acuerdo. Asimismo, se comprometen a respetar el Manual de Identidad Visual y los lineamientos de uso de imagen de cada una de ellas en las publicaciones, eventos, documentos y actividades que se desarrollen en el marco de este acuerdo.

19. MÉRITO EJECUTIVO. Para todos los efectos, y por contener obligaciones claras, expresas y por ser determinable su exigibilidad, las entidades intervinientes acuerdan que el presente convenio presta mérito ejecutivo ante juez competente.

20. CESIÓN. Ninguna de las entidades intervinientes podrá ceder su posición contractual ni los derechos u obligaciones derivadas de la misma, ni subcontratar las obligaciones emanadas de este convenio, sin previa autorización por escrito de la otra.

21. IMPUESTOS. Todos los impuestos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución y/o terminación de este convenio estarán a cargo de quien sea considerado como sujeto pasivo o responsable de la respectiva obligación, según las normas aplicables.

22. [bookmark: _Hlk164171485]ACUERDO INTEGRAL Y REFORMAS. El presente convenio y sus anexos constituyen el acuerdo integral que vincula a Las entidades intervinientes en relación con su objeto. En consecuencia, este convenio deroga expresamente todos los acuerdos anteriores verbales o escritos que tengan relación con el mismo objeto y que haya sido celebrado entre las entidades intervinientes. Cualquier modificación a los términos aquí contenidos deberá constar en documento escrito que deberá ser firmado por Las entidades intervinientes.

23. CONVENIO Y FIRMA ELECTRONICA. Las entidades intervinientes declaran que este convenio es legalmente vinculante y que el mismo se ha celebrado y suscrito mediante el intercambio electrónico de datos (firma electrónica) en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo (Capítulo 47, Título 2, Parte 2 del Libro 2). 
 
Las entidades intervinientes declaran que, en caso de reclamación judicial, los registros de los mensajes de intercambio electrónico de datos que se hayan utilizado serán admisibles ante el juez competente y constituirán plena prueba de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 
 
En caso de que el convenio sea firmado mediante firma digital o electrónica le serán aplicables la Ley 527 de 1999, el Decreto 1074 de 2015 y demás normas que regulen la materia. Asimismo, las entidades intervinientes manifiestan que:

a. El mecanismo electrónico tendrá la misma validez y efectos jurídicos que una firma manuscrita.

b. El mecanismo electrónico podrá ser ofrecido por las entidades intervinientes o a través de un tercero.

c. El mecanismo electrónico cumple con los criterios de autenticidad, integridad, confiabilidad y apropiabilidad.

Las entidades intervinientes aceptan que el uso de la firma digital o electrónica elegido será responsabilidad de cada una de ellas, y en tal sentido, cada entidad deberá conservar la confidencialidad y manejo del medio electrónico o digital elegido para la firma. 

La formalización del presente convenio será en la fecha de la última firma. Suscrito por las entidades intervinientes en la ciudad de Bogotá D.C.

LA UNIVERSIDAD,                                     			LA ENTIDAD,
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